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Comentarios recibidos de la Ciudadanía 

 
A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 12 (doce) 
comentarios 
 

1. Fecha recepción: 10 de noviembre de 2015 
Hora: 10:24 pm 
 

Señores 

Ministerio de Minas y Energía 

 ASUNTO: COMENTARIOS SOBRE LA PROPUESTA QUE REGLAMENTA EL FAER. 

 Respetados Doctores: 

 Teniendo en cuenta la publicación del proyecto de decreto del asunto “Por la cual se reglamenta el 

Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas, FAER" , nos 

permitimos manifestar que dicha propuesta es de suma importancia para el sector y a pesar de que 

en  día  anteriores  fue  publicada  con mayor  plazo  una  primera  versión  de  esta  propuesta    es 

conveniente se amplíe el plazo para esta nueva versión por lo menos a una semana adicional según 

lo establecido por el Ministerio para realizar los comentarios y observaciones dada la extensión del 

documento y sus anexos. 

 Por lo anterior, de la manera más atenta y respetuosa solicitamos sea otorgado un plazo adicional 
con el objeto de recibir observaciones y comentarios de los interesados. 

 Agradecemos la atención prestada y esperamos que sean acogidos nuestros comentarios. 

  

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. Fecha recepción: 13 de noviembre de 2015 
Hora: 17:21 pm 
 

 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

3. Fecha recepción: 13 de noviembre de 2015 
Hora: 17:51 pm 
 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 
 

4. Fecha recepción: 16 de noviembre de 2015 
Hora: 23:19 pm 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

5. Fecha recepción: 13 de noviembre de 2015 
Hora: 16:59 pm 

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

6. Fecha recepción: 12 de noviembre de 2015 
Hora: 17:45 pm 
 

Cordial saludo 
 
A continuación enviamos los comentarios al proyecto de resolución por medio del cual 
se reglamenta el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas, FAER". 
 
FRENTE AL ARTÍCULO 5:  
SUGERENCIA 1: 
Tal como está planteado el precepto normativo, la ejecución de "otros proyectos" podría ser 
adelantada tanto por los OR como por entidades Territoriales. 
 
Entendemos que el espíritu de la norma o fin de la Resolución es ampliar las posibilidades a 
Personas Jurídicas distintas a los OR para la ejecución de proyectos con recursos del FAER.  
 
Nuestra sugerencia, va dirigida a que, dentro de la ampliación de sujetos que ofrece la norma, 
se permita la inclusión de Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios que tienen la 
naturaleza de Entidades Descentralizadas por servicios, del Orden Nacional adscritas al 
Ministerio de Minas y Energía y que tengan dentro de su objeto social la ejecución de 



 

 

proyectos de electrificación y complementarias.  
  
Lo anterior se justifica teniendo en cuenta que, las Entidades "Descentralizadas por 
servicios" tienen como fin especial el dar cumplimiento a los fines esenciales del Estado 
Social de Derecho (al igual que las Entidades territoriales) dentro de un sector determinado 
de la economía contando con un alto grado de especialidad. 
 
Resultaría acorde al Principio de Igualdad, el permitir la inclusión de Entidades con dichas 
calidades en la ejecución de esta clase de proyectos, pues siendo su fin Constitucional y 
legal principal, el cumplir con un fin esencial del Estado, esto es, garantizar la prestación del 
servicio de energía eléctrica dentro del Territorio Nacional, no resultaría lógico que de cierta 
manera quedaran excluidas de la nueva prerrogativa que ofrece la norma.  
 
En este sentido, el artículo comentado abre la posibilidad únicamente a los entes territoriales 
para que sean los ejecutores de "otros proyectos" con recursos del FAER, omitiendo incluir 
dentro de los preceptos de la norma, a las Entidades también estatales que tienen como fin 
especial el llevar a cabo proyectos de electrificación y que no necesariamente tienen calidades 
de Operador de Red en una zona específica. (caso CEDELCA SA ESP). 

La inclusión de este tipo de Entidades garantizaría igualmente que dichos recursos sean 
manejados con la especialidad y experiencia  que implican este tipo de proyectos de manera 
directa, al igual que resultaría incluyente a todas las personas jurídicas Estatales que hacen 
parte del sector Minero energético  y que cuentan con calidades especiales, pues tal como 
está redactada la norma pueden verse excluidas de la posibilidad que emerge con esta nueva 
regulación yendo en contravía del espíritu o fin  de la Resolución y con ello vulnerando el 
derecho a la Igualdad. 

SUGERENCIA 2: 

Teniendo en cuenta que el parágrafo del mencionado artículo 5 de la propuesta de resolución 
define que se debe firmar un contrato entre el ministerio y la ENTIDAD EJECUTORA, que 
puede ser, además del operador de red, una entidad territorial como gobernaciones, alcaldías 
ó entidades descentralizadas del orden nacional (si se acoge nuestra sugerencia 1), se sugiere 
que, para este caso, el nombre del anexo B permita también incluir el CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO  y se cambie la designación de CONSTRUCTOR por 
EJECUTOR, caso en el cual, algunas de las pólizas serian trasladas al contratista que 
efectivamente realice las obras eléctricas. 

FRENTE AL ARTÍCULO 8: 

OBSERVACIÓN 1 

Existe una aparente ambigüedad entre el inciso segundo del artículo octavo y el Parágrafo 
del mismo. 

Al respecto se indica, en el inciso segundo: 



 

 

"(...) El interventor será pagado por el OR o la persona jurídica que resulte con asignaciones 
del recurso del FAER" 

Más adelante el parágrafo indica: 

"Mientras el Ministerio de Minas y Energía no expida la Resolución que determina el 
proceso de convocatoria de que trata el presente artículo el OR o la persona jurídica que 
resulte asignataria de recursos del FAER contratará por su cuenta una persona jurídica, 
financiera y contable durante la actividad de ejecución de los recursos, construcción y 
energización, según se determina en los Anexos A y B de la presente resolución." (destacado 
a propósito) 

La duda que emerge es, si cuando esté  regulada la escogencia de la Interventoría de los 
proyectos , los OR o personas jurídicas que ejecuten asignaciones del FAER deben contratar 
y pagar con recursos propios  los costos de la Interventoría, o,  si los honorarios de dichas 
firmas pueden ser cancelados con recursos del FAER.   

De igual forma no resulta claro, sí al momento de no estar regulada la escogencia de la 
interventoría (evento que señala el Parágrafo) a pesar de quedar en liberalidad para 
contratar la escogencia, el pago de la interventoría puede efectuarse de los recursos asignados 
del FAER.  

De esta forma consideramos pertinente, en ambos casos, indicar si el pago de la firma 
Interventora puede afectar o no los recursos asignados al FAER. 
  
SUGERENCIA 
Con el fin de garantizar los pagos oportunos y la disponibilidad de recursos para los contratos 
de interventoría, se sugiere que, se autorice que, al momento de viabilizar los proyectos, las 
entidades y los OR, incluyan en los proyectos el 6% de los costos totales de la obra eléctrica 
para la interventoría técnica, como se vienen viabilizando hasta ahora los proyectos que han 
recibido recursos del FAER. 
RESPECTO AL ANEXO F 
SUGERENCIA 
En el punto número tres de este anexo, denominado OTROS, se deja como requisito mínimo 
para postes y cajas de abonados, los siguientes: 
Postes trenzados: Trenza alta en el poste con medición al origen y de una altura superior a 
los 12 metros. 
Cajas de abonados: Diseño que evite fraudes y manipulación de tercero, debe estar 
instalado en lo alto del poste. 
Con el fin de reducir costos en la construcción de los proyectos, se sugiere que las 
características de los postes sean acordes a las establecidas en el REGLAMENTO 
TÉCNICOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS – RETIE- expedido por el propio 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA y, avalado por las normas técnicas del operador de 
red al cual se conectará el proyecto. 
Con el fin de reducir costos en la construcción de los proyectos, se sugiere que las cajas de 
abonados solo sean utilizadas cuando se conecten más de cuatro usuarios por apoyo. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que, los beneficiarios de los proyectos están ubicados en el sector 



 

 

rural, con una distribución dispersa en el terreno, conectándose, en general, un usuario por 
apoyo. 
SUGERENCIA ADICIONAL 
Los beneficiarios de los proyectos financiados con recursos FAER, están ubicados en las 
regiones más apartadas de las cabeceras municipales; además, en la mayoría de los casos, 
presentan bajos ingresos económicos, que dificultan la construcción de las instalaciones 
internas por parte de los mismos, lo que ocasiona retrasos en la energización del proyecto, 
pues es una exigencia del operador de red, el contar con los beneficiarios con las instalaciones 
internas para proceder a la legalización. 
Debido a esto, se sugiere sea tenido en cuenta el costo de las instalaciones internas dentro de 
los proyecto ejecutados con recursos FAER. 
 
 
 
 

7. Fecha recepción: 17 de noviembre de 2015 
Hora: 15:19 pm 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

8. Fecha recepción: 17 de noviembre de 2015 
Hora: 15:46 pm 
 

 



 

 

 

 
 



 

 

 
 

9. Fecha recepción: 17 de noviembre de 2015 
Hora: 16:36 pm 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 
 

10. Fecha recepción: 17 de noviembre de 2015 
Hora: 18:59 pm 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 

11. Fecha recepción: 17 de noviembre de 2015 
Hora: 20:05 pm 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

12. Fecha recepción: 17 de noviembre de 2015 
Hora: 17:26 pm 
 

 



 

 

 



 

 

 
 

 
Fecha de elaboracion del informe : 02 de Diciembre de 2015 
 
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                          
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


